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Secretaría Mun¡cipal

BUrN, 27 JIJL2o2o

DECRETO ALcALDIcIo N'f0ll / usros: Las facultades que me otorgan ros Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

GoNSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN'2T23 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 44L, de fecha 15 de julio de 2020 de la
Dirección de Administración y Finanzas, en el cual solicita al Administrador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de Héctor González catalán, por concepto de
pago del permiso de circulación año 2020 del vehículo placa patente ie s66s, el que
mantienela revisión técnica vencida desde el 31 de agosto de 20t9. se adiunta la siguiente
documentación:

certificado de la Dirección de Tránsito y Transporte público, donde manifiesta que si
bien el sr. González catalán canceló el de permiso de circulación año 202ó del
vehículo placa patente PP 3665-K, no es posible otorgarlo, ya que el vehículo
mantiene la revisión técnica vencida, correspondiendo la devolución áe dinero.
correo electrónico de fecha 30.06.zozo, donde desde la Dirección de Administración
y Finanzas solicitan al Depto. de Informática la emisión de certificado por el pago vía
webpay del permiso de circulación del vehículo placa patente pp 36¿5. Se adjunta
imager de la orden de Ingreso N' 2000985 y Detalle de la Transacci ón lD r1,lig44,
de fecha 14.05.2020 de Transbank.
correo electrónico de fecha 06.07.zozo, con la respuesta del Depto. de Informática a
la Dirección de Administración y Finanzas.
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3.- La Instrucción del sr. Administrador Municipal para decretar ra
devolución de dinero.

DECRETO.

1.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $24.g37._(veinticuatro mil ochocientos treinta y siete pesos), a nombre de Héctor Ale¡andro González
Catalán, correspondiente al pago en línea dá perÁiso de circulación año 20ZO del vehículoplaca patente PP 3665-K; el que no puede sei otorgado, ya que el vehículo tiene la revisión
técnica vencida desde el 31 de agosto d,e 20t9.

Instrúyase a la Di rección de Tránsito y Transporte pú
realizar la an ción del permiso de circulación indicado preceden
encontraría strado como pagado por internet en el Sistem Pe

ANÓT E, COMUNÍQU YAR

N o

blico, para
el cual se
rculación.

Í

I ORMAZ
ECRETA O MUNICIPAL IPAL

]AA.

SECMU
ñc¡bs\ runina\ D 0c n sros ?o 16 202 0\ D.vó tuci6n dinerc\ 2 o? o\ H,í.b. Gon?lle c¡btái do.

Por O én del Sr. Alcalde
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